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II. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRIISENTI]

La Comisión de IgualdaC Sustantiva y cle Género cle la I-XIV l-egislahrrei de

este H. Congreso, cc'n fundamento en los artículos J1,75,97,102,145 y 141

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del llstado de Jalisot-r, e:nitc el

presente Dictamen de Ley que reforma el artículo l1 de Ia L,ey de Acccso

de las Mujeres a una Vida tibre de Violencia rlel lìstado de Jalisco. con cl

objeto de incluir el concepto dc violencia obstétrica, asunio registrado crn e-l

it.'- F OLEJ 80 7/LXI'v'.

PARTE EXPOSITIV.\

tr. Que el día29 de nayo d'-'2025 fue prcsentacla al Pleno dc este (iongrcs;r dci

Estado por las diputadas Nfaría del Refugic Car,arena Jáuregui, .\ir:rldr
Getsemany Fausto de Leirn v el diputado .fosé Ar-rreho lìonscc¿t Olir,ares,

integrantes del Gruco Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,

la inicialiva de ley'registrada con número de INFOLEJ 807,'I-XIV que prrlorlt-
refonnar ei Articulo 1tr de la l,ey de Acceso de las Mujeres a una Vicia lib-'e tl,:

Vìolencia del llstado de Jaliscc, con cl obje to de inclulr el conccpto cle 'uiL-.icnr:i¿r

obstétrica.

2. Sienclo tumada por ,:l pleno cJel Cc,ngreso a la Comisión de Igualclacl

Sustantiva y dc Género, e ingrcsando a la misma el día 2 de junio de 2C25.

3. Las dipr-rtaclas d¿ la Ccniisjón Dictalniiradora incluin'os en el cuerpo dcl

presente, la expctsici,in clir :notivos cFre irnpulsó la prescntación clc la inici.'rtiva

cuya explicar:ión de a corlocer la necosiclad, fines perseguiclos i' repcrclt.;ioncs

clue a continuación sl tra¡scriben:
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EXPOSICION DE MOTIVOS

1-. En el marco del Día internacional de la Muier, se reqlizaron dos mesqs de

trabajo, los días 26 y 27 de febrero del 2025, lo primera denominoJa

"Problemáticts v Desofíos Jurídicos en Casos de Violencia de Gé:nero" v'la

seoundo. "Retos de los Muieres en lo Político en Centros Educotivcs v en lo

Sociedad". Estas mesos fueron un eiercicio plurol, que contc con Ia

porticipoción de magistrados, juezos, litigantes, funcionarios estatoles,

legislodores, representontes de osociociones civìles y de lo sociedad en

general, cuy,o objetivo fue identificar lagunos iurídÌcos y promover qcciones

legislativas en fovar de los mujeres joliscienses.

2. EI 20 de marzo del 2025, se presentoron los de I eies de "Nuestrø Aqenda

Leqislatívq 8M" que fueron construidos por el Grupo Parlomentorio del PRI

con bose o Ias apelaciones y experìencios iurídicos, socioles y políticos de ns

mujeres que participoron en las mesas de traboio.

3. Estos 8 ejes legisløtivos serdn impulsodos q trqvés de iniciativqs de ley paro

mu

seqún seo el coso se-SglSnt¡cen con estricto

I os trato d os inte r n o cio n a I es.

4. En el coso particular de estq iniciotiva, tiene por obieto incluir el concepto de

violencio obstétricd y actos que la constituyen en la Lev de Acceso Ce-tas

Libre de Violencia

^L^ I:L ) )^

'lal tratarJn rlo lal;c¡n

^.J^l^^-^^+^.,,

Con bose en ello, la violencia contra las muieres es unq violación a los

derechos humdnos reconocidos y garantizados por la Constiiución Política

rlc los Fsforlr¡s Ilnidos Mexiconos. la Constitución Polítìca del Estado de JqlÌsco

v por diversos instrumentos internacionsles como la Convención Belé.m Co

Poró, lo Convención sobre lq Eliminación de todqs los Formqs de

Discriminación en contro de la Muier, osí como por la Ley Generai cie Acceso

de las Mujeres a uno Vida Libre de Violencio. Todo este marco normat¡vo

protege a las mujeres de cuolquier tipo de violencio, tonto en el ómb:to

público como el privado, incluyendo lo violenciq obstétricq. En este sentido,

"lo violenci,i obstétrica se genera con el moltroto que sufre lo mu,ier

embarazoda al ser juzgado, atemorizoda, humillado o Iqstimoda física y

psicotógiconente. Se presenta en los Iugores que preston servicios néd,'co; y

se do en tocias los esferas de lo sociedad.

Estos son olgunos octos const¡tutivos de violencio obstétrica

Procticor elporto por cesóreo, existiendo los condiciones pora reolizor

un porto noturol, sin el consentimiento voluntorio, expreso e

informodo de Io mujer.
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. Obligor o por¡r ocostodo y/o inmovilizado;

o Negor u cbstoculizar lo posibiiidod de cargor y amamontor ol bebe o

lo bebé inmediotamente al nocer; y

o No atender oportuno y eficozmente las emergenciqs obstétricas",1

A su vez, lo Corte Interamericdno de Derechos Humanos ha contribuido a lo

Iucho contro Io violencio de género al reconocer lo violencio obstétrica

invisibilizado en el Continente duronte muchos años.

En enero de 2023, la Corte þþyomericono empleó par primero vez el

concepto de "violencia obstétrica" en el cqso Brítez Arce vs. Argentino, y lø

definió como "und forma de violencia basoda en el género, eiercidø por los

encargados de lq atención en sqlud sobre las personds gestqntes durønte el

acceso a los servicios que tienen lugor en el emborazo, pdrto y pasparto.

Esto porque Cristina Brítez Arce estobo emborozodo de nueve meses cuondo,

o través de uno ecografía, se detectó que el feto se hollaba sin vida. Fue

hospitalizoda poro inducir e! parto, pero fotteció como resultodo de un poro

ca rd iorrespirqtorio.

La Corte lnteramericona determinó que Brítez no recibÌó el trotamiento

médico requeridQ teniendo en cuento los diversos foctores de riesgo

conocidos que ofectabon su embarazo, y tampoco contó con lo informoción

necesario sobre olternotivos de tratamiento. Ln luqar de ello, fue "sorngfuþ-

o violencio obstétrico" aue. en úttima instancia. desencqdenó su muerte".2

En este sentido, en mayo de 2021, la Supremo Corte de lustíciq de ls Nación

en su Primera Salq resolvió el omparo en revisión 7064/2079, relativo al coso

de unq mujera quien se Ie realizó una esterilizqción durqnte un procedimientc

de cesóreo en instalociones del Instituto Mexicano del Seguro Social, lt'/lSS. [l
procedimiento fue reolizodo, odemós, en un contexto generol de violencia

obstétr¡co.

En dicho resolución, lo Pilmera Salo remarcó que lo vÌolenc¡a obstétrico

represento violencia de género debido o que su eiercicio corresponde o Io

naturalizoción de estereotipos de género, a los que se suma una relación de

supra-subordinoción entre el personal médico y la pociente. Sttmodc q ella, Io

esterilizoción que se Ie realizó c la muier, fue sin su consentintiento previo,

libre, pleno, e informado.3

i..i.:...i.r,1::.,.1,.,:.:1..r...1:r..:.....i-,:.:-l;:.;,::r.....1.:.1...1.r. .....:................:.:..,:: : :
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En el mismo oño, en el "Amparo en Revisión 7064/20L9, de la misma

Supremo Corte de Justicia de lo Nación, señaló a la violencia obstétricq como

uno forma de violencio específica contro las mujeres y personøs gestsntes en

el ómbito de la salud reproductiva, es un fenómeno que requiere de lo especiol

atención de este Móximo Tribunal.

Como se advierte del amicus curioe presentado po r GIRE no existe en nuestro

ís un consenso sobre lo tcton mtsma

consecuentemente, todavís resulta particularmente compleio definir aeuellos

conductos que constituven esta forma de violenciq.

Por lo que, la violencio obstétrica se invisibiliza ante los prócticos arraiqadss

en Io.ç servicios de ofención o lo solud reoroductivo ooro los muìeres v

u

^L-+l+-;^^ -^ ^í^--^ Å^-)^ ^l ^^--^^^I ^Å.tí-^ ;^-1,,,,^^.1^.t^-+^.^.

onos esto ntes

violencia estructurol contro los muieres: sin emborao. esto Primerq Sqla

orlvierfc Õrtp fãnfo o nivel nocíonol como infernocional. diversos

orqan¡zoc¡ones hon demostrado que este fenómeno es desafortunadamente

ge n e ro li za d o y siste m ótico4

Por su porte, el lnstituto Nacional de Salud Públicd, señalo que Io violencio

4

doctoro

qinecóloqos, qinecóloqas o enfermeros v enfermeros, qu¡enes ob LU
outoridad fn Itas de v nealínonein hnrin ln npr<nnñ ñp<fãnfpe n eto

cntes. duronte v desoués de su embarozo

Tombién refiere, que, en México, esta violenciq porte desde un "inofensivo"

comentorio, insultos. atención no adecuado, qritos, un mal procedim¡ento Ce

parto e imposición de métodos onticonceptivos. Todos estos son formas en

que la violencia obstétr¡co se presento y llega o posar desopercibida por les

pocientes debido a lo desinformoc¡ón, lo que provoco que no se le considere-

un problema, sino un "accidente de trabojo", restándole la puntualidød y la

gravedad que qmeritq.

5, AI respecto, en el Comunicado de Prensa número 678/24 del lNEGi,

correspondiente a las "Estodísticos a Propósito del Dío Internacionol de la

Eliminación de Io Violencio contro la Mujer,2024", señaió que:

"En México, de ocuerdo con lo Encuesto Nacional sobre Ia Dinómica

de los Relacicnes en los Hogores, ENDIREH, 2021, dgJg;-Zß-12,Jp9
muieres de 75 a 49 años due tuvieron el nacirniento de un híio entre

2O76 v 2027. 37.4% exoerimentó violencia durante el parto o Iq
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ce sú rcg;_go n_!_0.q_dJfeß_0-ç!g_de_ZZ. S pu ntos po rce ñ

de otención. Fue mavor Io prevolencia de violencia cuendo los portos

ocurrieron en hospitoles o clínicas del sector público (37.9 % que en

Ios del privodo (1-5.1 %)."

6. Al respecto, el Grupo de informacion en Reproducción Eleqido, GIRE, indica que la

información sobre violencia obstétrico nor estodo en nuestro ooís durante 2024 es

escasa y no hoy datos específicos disponibles para cado entidad federativa. Pero,

señola que lo Comisión Nocíonøl de los Derechos Humonos. CNDH. ho emitido

recomendsciones al lnstituto Mexicano del Seouro Social. IMSS. por vioiencis

obstétrico en varios estodos, incluyendc Estodo de México, Querétaro, Sinaloo, Jalisco

y Nayarit.

Al respecto, lo Comisión Nocionql de Derechos Humonos, CÍ'IDH, emitio una

recomendoción al lnstituto Mexicano del Seguro Socia!, IMSS, por violencia obstétrica

y atención inqdecuoda en tres de sus hospitøles de Jolisco que derivó en el

follecimiento de una mujer. "En Io recomendoción 235/202j, de la Comisión Nocional

de Derechos Humanos, detalló folta de vigiloncio y retrosa injustificado en la atención,

diognr5stica y trotamiento de una víctimo, mujer embarozada que dio o luz el 1 de

febrero de 2020 mediqnte cesórea y que folleció el 6 de febrero por poro

co rdiorrespirotorio.

La violencia obstétrico, se les otribuye a l"L personos servidoras públicos

pertenecientes a la LJnidad de MedÌcina Familior número 53, UMF-53, al Hospital

Generol Regionol Número 45, HGR-45 y o lo lJnidod tvlédica de Altq Especialidad de.l

Hospitat de Gineco-Obstetricio del Centro Médico Nacional Occidente Númera L76,

UMAE -CMNO-176, todas ellos en Guodolojorü, Jalisco".s

Este tipo de violenciø, Ia obstétricq, que al momento sigue siendo conductos que no

tienen notorÌedad en estqdísticãs, noce de la violenciq estructural en contra de la

mujer, ccmo ejemplo tenemos los Resultqdos de la Encuestq Nqcionol sobre lq

Dinómica de los Relaciones en los Hogares, ENDIREH, 201-6-2021, que refieren o

Jalisco como lo séptimo entidad con moyor prevalencic de violencia contro los mujeres

de L5 sños y mós o lo lorgo de Ia vido, es decir el 7L,97ó de los encuestoCas diio hoberla

sufrido olgún tipo de violencio.

Løs mujeres en Jalisco, con bose o lo Encuesta mencionodo, un 54% erperimentó

violencio psicológica.35.2% vÌolencio física,53.77o sexuql y 30.5% econóntica o

patrimoniol o discriminación en, al menos, un ómbito de lc vida y eiercida por

cuolquier ogresor.
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Se puede ,Cecir que lo violencia obstétrics es un problema que otenta contro las

derechos humqnos que vulnera el tej¡do scc¡al, aÌecta a Ia comunldaci y al ámbito

fomiliar.

7. Es por ello, que nuestro Grupo Parlamentqrio ímpulsø Iø adición ø la Ley de Acceso

de los Mujeres a uns Vidd Libre de Violencia del Estqdo de Jalisco porø incluir la
ten de ntanero enuncig

mós no iimitotivo" Doroue consideraciones que este tipo cie violencia es de lcls m'is

e ntan los mu

eiercer sus derechcs v iibertsdes.

Para ella, en el Artículo 77 de la cítqdq Ley, donde se estsblecen diferentes tipas cie

violencio contra las mujeres, cons¡deramos qL¡e es importonte reconcÇer y establecer

de forma expresa a Io violencia obstétrico, como un t¡po de violencia distÌnta a los yo

establecidos, osí como los actos que Io constituyen.

En este sentido, para definir la violencía obstétricu tomdmos como referencio iq

establecido ds:feLtnS_A;XASt9_0SJp9I-lo -epAjStón-!_Uct-çigJJgJ-p-Sla ÜevC-0Jlt-EIS.dJcat

lo Violencio Contra las Muieres. pera can algunos combios que considerornos son

necesarios, sin que con eilo tengamos por agotadas los vcriarttes y carocierísticas c;ue

pueden presentÕrse y en un futurc.

8. En síntesis, praponemos Io siguiente reformo y adición

Texta Iniciativd
Ley de '\ccesa de las Mujeres d und

Vida Libre de Violencio del estado de
Jalisco

Artícuio 11.(...)

,)(

Texto Vigente
Ley de Acceso de las Mujeres a uno

Vìda Libre de Violencid delestadb de
Jalisco

Artículo 11-. La violencio contrc Ias

mujeres es todo {tcto de violencia

basado en la condición de ntujer, que

tengo o puedo tener cono resultec¡o un

doño o sufrimiento físico, psicalógico a

sexuol paro lo mujer, osí como la

amenozo de toies actos, lc cocccÌón o lo

privación arbitraria de la libertod, tanra
si se produce en lo vida públlca conla en

la vida privodo.

Lo violencio contro las

monifiesta en distintos
tnuJeres se

ámbitos y

Página 6 dc 19



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin correlqtivo

I. o Vll. (...)

Vlll. Violencia en el noviozgo, son las

acciones o conductas intencionales que

generen un doño sexuol, físico o

psíquico, cometida por una personú

contro otro con quien se tiene una

reloción afectÌvct, de enomoramiento o

novÌazgo, con el objeta de eiercer
presión, manipuloción o maltrato
hocio olguno de las portes;

lX. Violencia obstétrica, son las
qcciones o conductas que generon

maltrato físíco y psicológico s lqs

mujeres embdrazadas, las cuoles son

cometidqs por personal médico público
y privødo duronte el embarazo, parto y
puerperio, q través de ser juzgadas,
qtemorizadas, humilladas o

lastimodas.

Se consideron como actos constitutivos
de violenciq obstétricq, de ¡nanera
enunciotiva, más no limitcitivø, los

síguientes:

a) Practicar el pãrto por cesárea,

existiendo las condiciones pqro realizor
un parto nøturol, sin el consentimiento
voluntario, expreso e informado de Ia
mujer;

b) Oblígar a porir ocostoda o
inmovilizada;

c) No atender oportunq y eficaz-mente

las emerge ncias obstétricas;

d) Negar u obstaculizor Ia pcsibilidad
de cargar y dmamqntar sl bebé o lq
bebé inmediatamente ol nocer;

e) Løs demás que fiien las Leyes, y

X. En todos aquellos ámbÌtos o

modolidades en que uno perscno físicct o

modalidodes que de manero descriptivo
mós no limitativa puede

se r:

VIll. Violencia en el noviazgo, son los

acciones o conductos intencionales que

generen un daño sexuol, físico o

psíquico, cometido por una persono

contrs otro con quien se tiene uns
relación ofectivo, de enarnorom¡ento o

noviozgcr, con el objeto de ejercer
presión, manipuloción o moltrato hacio

olguno de los portes; y

Sin correldtivo

Sin correldtivo

Sin correlqtivo

Sin correlativo

Sín correldtivo

Sin correlqtivo

X. En torlos aquellos ómbitos o

modoiidodes en que uno persona físico o
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jurídico de derecho público o privado

ejecute aÌgún acto de violencia cantrl
las mu jeres que lesionen o seon

susceptibles de dañor lo dignidod,

integridod o libertod de los mujeres.

jurídico de derecho público o privado
ejecute ølgún octo de violencio contrct
las mu jeres que lesionen o seon

susceptibles de doñur lo dignidod,
integridod o libertad de las mujeres.
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9. Desde e-l Congreso de Jalisco, nuestro Grupo Parlonentorio sienpre luchoró del

tado de los mujeres que se encuentren en olgún estado cle vulnerabilidad, ya seo plr
su condición sociol, solud o estado emocional.

L0. Pora efectas de dar cumplimiento a lo ciispuesto par e! Artículo 142.L, froccirln i,

inciso b) de nuestra Ley Orgónica, señolctmos lo siguiente:

a. Repercusiones jurídicos: La reJ'orma propuesta incorpora ei concepto de violencia

obstétrico en el católogo de los tipos de violencio que sufre la ntuier, de fornta que

permeo a tc¡da la legislación en lq materia cuandc al estcblecer uno serie de

obligaciones y otribuciones o diferentes qutoridades se hobla de violencia en gene.rol,

se deberó entender tombién en referencio a este tipo de violencio en porticulor, de

Jormo que los políticos, progromas y acciones que se lleven o cobo estén enfocodas

tarnbíén a lo violencio obstétrico, así corno a los demós tipos que existen y se

reconocen en la ley.

b. Repercusiones económicas: No se odvierten repercusiones econtimicos directas

derivadas de la presente reformo.

c, Repercusiones sociales: La reforma visibilizo un prablema sociol que se da er¡ el

sector salud y que generolmente no es conceptualizsdo como un tipo de violencia

tonto por pdrte del personal de solud, como por las mismss muieres embaroz.odas.

d. Repercusiones presupuestales: Lo reforma no o.fecta presupuestalmente ol Estado,

mós atló de incluir en los campoños de copacitoción, informøcion y concientizoción del

personol del sector salud los tóp¡cos referentes o la existencia, modolidctdes y atención

de este tipo de violencia.

Por lo anteriort proponemos la presente iniciativo de

LEY

QUE REFORMA TL ARTíCULO 77, EN SU FRACCION IX, Y SE LE ADICIONA UN

SEGUNOO PÁRRAF), SEGU\DO DE LOS //VC'sOS A), B), C), D) Y E); ASIMISMA EL

CONTENIDO ACTUAL DE LA MENCIONADA FRACCION 5E RECARRE

CONSECUTIVAMENTE PARA CONVËRT1RSE EN X DE LA LEY ÐE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA IJIDA LIBRÊ DE VIOLEîICIA DEL ESTADO DE JALISCO
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ART|CULO ÚN|CO. Se reforma el Artículo 11, en su fracción IX, y se le qdicionq un

segundo pórrofo, seguido de los incisos a), b), c), d)y e); osimismo el contenido actuol

de lo mencionoda fracción se recorre consecutivomente pqra convertirse en X de la

Ley de Acceso de las Mujeres o uno Vido Libre de Violencia del estodo de

Jalisco.

Artículo 11 (...)
(...)

l. a VIt. (...)

VIIL Violencia en el noviozgo, son los occiones o conductos intencionqles que generen

un daño sexuol, físico o psíquico, cometido por una persona contro otro con quien se

tiene uno reloción ofectivo; de enomoramiento o noviozgo, con el cbieto de ejercer

presión, monipulación o moltroto hocio alguno de Ias portes;

lX. Violencia obstétrica, son løs occiones o conductas que generqn møltrato físico y

psicológico a los mujeres embarqzødas, las cuales son cometidqs por personøl

médico p(tblico y privodo duronte el embarozo, pqrto y puerperio, a través de ser

juzgadas, atemorizadas, humilladas o ldstimadas,

Se consideran como actos constitutivos de violencia obstétrica, de manera

enunciativø, más no limitativa, Ios siguientes:

a) Practicor el parto por cesáreo, existiendo las condiciones pqra reqlizqr un parto

nøturol, sin el consentimiento voluntarío, expreso e informado de Ia muier;

b) Obligør a parir acostqdd o inmovilizada;

c) No atender oportunq y eficazmente Ias emergenciøs obstétricos;

d) Negar u obstqculizar to posibilidqd de cargdr y qmqmontqr al bebé o lq bebé

in me d idta me nte q I noce r;

e) Las demás que fijen Iøs leyes sobre la materiø, y

X. En todos oquellos ómbitos o modalidades en que una persona física o iurídica de

derecho púbtico o privodo ejecute olgún acto de violencÌa contro las muieres que

lesionen o sean susceptibles de dañor lo dignidad, integridad o libertod de las muieres.

TRANgTARIO

úfUrcO. El presente decretc entrará en vigor al día siguiente de su publicoción en el

Periódico OficÌol "El Estado de Jalisco".
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Atentqmente

Salón de Sesiones del Paldcio del Poder Legislativo

Guadalajara, lalisco, a 28 de møyo de 2A25

G ru po Pa rla me nta rio de I

Pa rtido Revol uciono rio I n stitu cion a I

Dip. Marío del Refugio Comareno Córdenas

Presidenta

Dip. Alondro Getsemoni Fausto de León

lntegrante

Dip. José Aurelio Fonseca Olivares

lntegrdnte

PARTE CONSIDER.ATIVA

1. Que de conformidad con el artículo 28 fraccion I de la Constitución Polítrca

del Estado de Jalisco, la facultad de presentar iniciativas de ley y decreto

coffesponde a las diputadas y a los diputados, así como el anículo 135 numeral

1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, atnbos ordenamientos

clel Estado de Jalisco.

2. Es atribución de las Comisiones Legislativas recibir, analizar, estudiar,

discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otros asuntos,

lo establecido en el arlículo 75 numeral 1, fracción I de la i,ey Orgánica del

Poder Legislativo dei Estado de Jalisco.

3. La Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género es competentepara conocer

la iniciativa que ahora nos ocupa, de conformidad con cl artículo 91 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco que señala 1o sigurente:

Artículo 91.

1. Corresponde a la Comisión de Igualdad Sustantiva y cle Género, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos

relacionaclos con:
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I

II.

ilI.

IV

V.

VI.

VII.

ViII.

IX.

La promoción. respeto, protecctón, delènsa y conserv'ación de

los de¡echos humanos de las mujeres, de confomidad a la
Constitución Política de los Estados Unidcs Mexicanos y
tratados internacionales en la materia, de los que el Estado

mexicano sea pafte;
La legislación en rnateria de igualdad de género, vida libre de

violericia hacia las rnujeres, y contra la .liscriminación;
Los planes, programas y políticas priblioas para el

fbrlalecimiento de los dercchos hutnanos de las mu.jeres;

Las propuestas tendientes a. fomr:ntar la iguaidaC de

oportunidades entre mqercs y honrbres;
Impulsar políticas pàra una vicla libre rJe violencia hacia ias

mujeres:
Solicitar informes respe(lto de los dtversos programas Y

políticas tcndientes al logro <Íe la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, así corno pa{a una vida libre cle

violencia hacia las mujeres;
Coadyuvar con las autoridacles competentes en la

conformación <ie informes intemacionales;
Promover la igualdad entre las personas y la r1o

dlscriminación; y
Promover una cultura institucional ai interior del Congresit del

.Estado bajo los irrincipios de iguaicla.cl y no discriminación.

4. La iniciati.¿a en estudio reúne los reqursitos formales estabìecidos pror ei

artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, ya

que de su lectura se advierte la explioación cle ia neccsidad y fìnes perseguidos,

el análisis de las repercusiones que podría tetrel la reforma, la motivación de

los artículos qìle se reforman, su contenido \¡ la existencia cle disposiciones

transitorias.

5. Una vez demostrada la urocedencia forrnal, conocida la nlotivación cle la

iniciativa y acreclitada la competencia del órgano legislativo encargado de

emitir y aprcbar el presente dicta-n:en. ÇontinuaÍr:ros con el proctso deliberativo:

a) "Vrolencia obstétrica" es un térmrno polisemicou que. pese a englobarl:

nlirltipies rlefiniciones en el áinbito jurídico, la nrayoría colncide eT] que implica

cualquier acción u ornisión por parte tlel personal de salud que cause a ìa mujer

u,n daño físico o psicológico durante eL embarazo, pafto y puerperio, el cual se

o Paola Se"cia. "Violencia obstét¡'ica en México: f-a consoliclaciôn dis¡rLrtacla (ie url t.rrieio

lra.raclignra-", en Patlizia Quattrocchi y Natalia Maguone (cotnpilacloras) I''ic.tlencia t¡b,sÍatri¡'tt ctt

,1m.éri.ca L,a.tino: t:oncc¡tîuuliz.ución, e¡.:periencict,c. ttt.cdi.ci.ót! .y asl:'oteq:¡a\,11020, p.3.
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puede expresar en la falta de acceso a selicios de saiud reproductiva, el trato

cluel, inhumano o degradante, o el ai¡uso <ic= luedicalizacít.n.l

b) El término se empleó por primera vez en el contexto latinoamericano en el

airo 2006, cuando la Asamblea General de la República Bolivariana de

Venezuela aprobo laLey Orgânica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia. Que, en su artículo 15, establcce lo siguiente: "que se

expresa en un trato deshumanizaclor, en Luì abuso de medicaiizacion y

patologización de los procesos naturales, trayenCo consigo pérdida de

autonomía y capacidad de decidir libremente sobrc sus clrerpos y sexualidarl.

impactando negativamente en la calidad de vida cie las mujeres".

- Asimismo, en su artículo 51 planlea como actos cousiitutivos dc tal violencia:

"No atender oportuna y eficazmente las emergeirci:rs obstótricas; obligar a la

mujer a parir en posición supina y con las piernas levantadas, existiendo los

meclicrs necesarios parala realización del parto vertical; obstacuitzar eì apegc>

pïecoz del recién nacido a su madre, sin causa médica justihcada; alterar el

proceso natural de un pafio normal nredicalizándolo de manera innecesaria, por

ejemplo, mediante fárnracos que aceleran el parto, sin obtener el

consentimiento voluntario e iniormado de la mujer; practicar el parto por

cesárea, sin que haya necesidacl de, la misma y sin ei consentimiento voluntario

y plenarnente int-ormado de la mujer".J

c) El término "violencia obstétrica" aparecia en la iegislación rnexicana pootl

después, cuando se incluyó en ias leves cstatales de ¿rcceso de las tnujeres a una

vida iibre de violencia de Veracruz y Cbiapas en 2008 y 2009 respectivamente.

A estas les siguieron otras entidades lederativas, como Sonora. Puebia,

Hidalgo, Ciudad de lvféxioo, Guertero, Estado de México, Oaxaca, Quintana
Roo, Yucatán y Aguascalientes, hasta alcanzat'las 29 clue lo lcgislan en la

actualidad.e En las que, si bien se observan variaciones en la definición y en los

actos que Ia constituyen, tcdas refierell a la violencia clue el personal cle salud

e3erce contra las mujeres duranle ei enlbarazo, parto y pucrpcrio.

7 Yesica Yolanda lìangeL Flores, "lJna rniracia clesde la interseccioiralidad a la violencia

obstéttica en rnujeres indígenas: cle la biopoìítica a la nect'opolítica" en Alexia Llgalde et al,,

Biopo!ítit:ci, ttiolencias cle gëncro )t resistencitis ett América LatiitLt, Bitenos Aires: CLACìSC,

2025, ¡t.76.I Pacrla Sesia. "VioÌencia obstétrica en México: La consolidación cïìsputada de tlrl truevo

paradigrna", er.r Patrizia Quattrocchi y Natalia Magnone (conrpilaclolas) Violencio obs!élrÌca en

Antéri.r:o La.li.no; concepÍLralización, experi.encios. ntedi.c:ion .y e5tralegias,2020, pp. 4-5.
I Carolina Gótnez Mona. "Só1o ocho estados del país reconocell la violencia obstétlica cotnó

clelito: GIRE", La Jomacta, 23 de diciernble de 2023.

Replociucción ElegicÌa, "Enticlacles qtre penalizau ia violencia obstétrica", GIRE, jtrnic 2025.

:
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d) La inclusión del lérnriuo "víolencla obstétrica" e¡r las di'¿ersas iegislrrciones

cstatales constituye una olara:':spuesta a las clemandas de la sociedaci civil.l('

Pero, también, es consecuencia de ia visibilización clue se le ha darlo descle

clistilitos estuclios académicos e instituciones gubernamentales. mistlos que han

clado a conocer que este tipo de violencia continúa ejerciéndose en hospitales

públicos y privados, tanto en zonas rurales como urbanas. Asimismo, han

identificaclo que a la violencia obstétrica Ia precede la violencia instituciorral,

estructural, y sistémica que lacera los cierechos htimanos y de las mujeres en

razon de género.1 1

e) Äunado a lo anterior, diferentes esftrdios )/ encuestas blindail clatos clue

visibilizan estas accioncs violentas. Ðe acuerdo cor el INEGI. *1e las 7.339,186

mujeres de 15 a l,rs 49 años que htvieron liijos(as) cn I'Iéxico enrr,:'2C1'5 y 2021 .

31.1% experimentó violencia durante el parlo c ,:esárc-.a-12 Por su partc, la

Comisión Nacional de Arbitraje Médico, a través de la Cornisió,i Nacional de

l)crechos Humanos, observ-a una cleciente insatisl'acción cie las oa,.:ienles

respecto cie los malos tratos clue reciben por parte del personal de salud, a [a

presión para acepÍar anticoncepción o esterilización. a los riesgos quc presentan

ante la induccién de partos pre-término, cesáreas con alto nii,ei c1e medicacion

o procedimientos quirurgicos como la episiotomia (incisión en el periné). entrc

otras prácticas méclicas clue han generaclo violencia contra ias mujercs.l3

I Lo anterior, aunado a los datos que ofrece ill Gnrpo de Información en

Reproducción Elegida (GIRE), muestra que la '¿iolencia obstétrica puetle

presentarse tanto en las relaciones que se est¿rblecen entre el pt:rsonal méd-ioo y

las usuarias de elichos servicios de salud. como en un trato inadecuadcr

condicionado por de{ìcielrcias de infraestrucfura y cr¡ripamicn¡ç,. qu€ se salc cle

1.0 E¡emplo cle ello se eilcuentra en las manifestaciones cle los lnovilnÍentos'f'elnirlisras y sLts

lLrchas por la libertad reprocluctiva y el derecho a deciclir sof.rt-e sus ctrerpos. Véaut;r: los

siguienies rnaterialcs: Xirnena Tot'res. :

11 Paola Sesia, "Violencia obstétrica en México: La consoliclación ciispLrtada cle rtrl nt.ievo

paradigma", en Patrizia Qr,raitrocchi y Natalia Magnone {courpiladolas) y'iolcnc:io obsfë;tric:u en

Amërica Lati.na; conceptuolización, experienci¿¡s, ntedici.ón .v esiraiegitts, 2020; Car<-rlina

Carnpos Sen'ano y l-aula Pâez Diaz de León, "l-a violencia ot,stélrica ¡' sus itnplicaoioi-res

Iegales erì México", Cuestiones Canstil.Licionales. Rat;istrt ),lcsi.t:ttno tla Dcrac'tt.tt

Cc¡nstitucionctl. r'ol. 25, núrn. 50 (202-4).
12 Cor¡unicado cie prensa nirmero 678124, ''Estadísticas a propóslto del día inrernacicnal cle la

elirninación cle ia vioieucia contra la mujer",22 de novienibre cle 2024, II{ECI. Encuesta

Nacio¡al r;ob¡e la Dinámica ile las Ilelaciones en los l-iogal'es (ENDIREH),202i, consLritado

el 22 de jLrlio dcl año 2025.

13 Carolirra Carnpos Serrano y Laura Pâez Diaz de León. "L.a vicllencia obstétrica 1' sus

irnplicaciones legales en México", Cuestiottas ConsÍif ucionolc,s. Ilcvi.sttt lv'la.ricnnn cic Darcc:ìtt¡

ConstitL¡cional,vol.2-5, núl¡.,50 (2024):28-30. 
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las manos de dicho personal clurante las etapas de ernbarazo, parto y postpafo.la

De ahí que, como esta iniciativa lo expone, es fundamental reconocer el ténnino

de "violencia obstétrica" en la legislación.

g) Como bien 1o indica esta iniciativa, en Jalisco, el término de "violencia

obstétrica" está ausente de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia. Esta ausencia resulta alatmante, ya que. de acuerdo con los datos

presenta,Cos por la Encuesta Nacional sobre la Dinárnica de las Relaciones en

los Hogares (ENDIREH), paru el caso jalisciense, casi el 30o/o de las mujeres

de entre 15 y 49 años que tuvieron su paflo entre 20 16 y 2021 experimentaron

malos tratos por parte del personal médico durante sus consultas prenatales, la

atención del parto o el periodo de puerperio, o bien fueron presionadas para

úlhzar métodos anticonceptivos o fueron intervenidas sin su consentimiento.ì'-

h) Esta Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género consultó las opiniones de

personal de salud y de usuarias de los seruicios médicos en Jalisco. Esta

consulta evidenció que las pacientes, pese a haber experimentado episoclios de

violencia por parte del personal de salud, no siempre tienen conocirniento del

término cle "violencia obstétrica", ni relaciouan el concepto con los actos o

conductas que la constituyen. Asimismo, se observó que ias agresiones se

prodncen tanto en instituciones públicas como privadas.

- Esta consulta también mostró que el personal de salucl sí cuenta con

información sobre el término la "violencia obstétrica"; sin embargo, están poco

versadcs en las nonnas, reglamentos o leyes que regulan o describen las

prâclicas clue constifuyen este tipo de violencia. Asi, se refuerza la inlbrmacióir

recabada por la consulta y presentacla por la ENDIREII (2022), en las quc se

rnuestra la prevalencia de múltiples prácticas violentas que cl personal de salud

ejerce contra las pacientes. Mismas que \/an desde comentarios denigrantes

sobre el aspecto físico de las pacientes, hasta humillaciones verbales para

minimizar el sentir de acluellas que manifiestan experimentar dolor, miedo o

inseguridad.r6

- La Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016 Pcu"r¿ ltt atencion cle lc;

mujer dttrante el embarazo, parto y ptLerperio, y de la pe.r,\on(t recién naciclct,

1a Carolina Gónez Mena. "Sólo ocho estados del país reconocen la violericia obstétlica corlo

Se¡rarro v l-aLtra PâezDíaz de León. "La violencia obstétrica -v sus implicaciones legales en

México", Cttestiones ConstitLtcionales. Revista Mexicana de Derecho Consti:Íttcional, tol.25,
rrúrrn. 50 (2024): 28-30.
15 Encuesta Nacio¡al soble la Dinárnica cle las Relaciones en los I{ogares, Prinr:iprtla's

Resultndo,s Jalísco,l\4éxico: INECI, 2022, p. 53.
16 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones t:n los [1ogares, Prirtcipolc':

Re,sul tocl.o.g, México: I NECI, 2022, p.IA6.
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en su apartado 5.5. Alencirin clel ¡;u"lo, indica clue "Niuguna persona qtte preste

servicios de ginecología y obstetricia, discriminará o ejercerá aigún tipo de

violencia hacia la mujer en trabajo de pafto". E incluso señala que "En todo

establecimiento para la atención médica se deben aplicar las nonnas y

procedimientos para la atención del parto y favorecer la seguriCad emocional

de la mu-ier, así como su bienestar durante todo el proceso, siendo prioritario

fàcilitar elpafto".

- No obstante, la falta cle un concepto nonlativo que, desde la legislación

estatal, defìna con clariclad qué prácticas constituyen violencia obstéti'tca

genel'a vacíos jurídicos c¡re dihcultan su prevención y atención. De ahí Ia

perlinencia de incorporar dicho concepto en la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia, como un paso indispensable para garantizar qrte

los iineamientos técnicos de la NO]\4-007-SSA2-2016 se traduzcan en

obligaciones jurídicas específicas y en un marco de protección integral para ias

mujeres de la entidad.

i) Ante esta situación, la presente iniciativa se suma a los esfuerzos locales y

nacionales por legislar en la materia, atendiendo tanto a los cotlp¡-olnisos

internacionales asumidos por ei Estado mexicano -en el marco de la CED,/I'W

y la Convención de Belém do Pará- como a la exigencia social de reconocer y

eradicar las prácticas que configuran la violencia obstétrica.

j) Es así clue la definición de "violencia obstétrica" propuesta en esta intc,tattva

armoniza con la ciefinición brindada por la Comisión l{aoional para Prerrenir y

Enadicar la Violencia contra las lvfujeres (CON;\VIM). Sin embalgo, esta

definición resulta insuhciente para atender las necesidades específicas

detectarlas en Jalisco, ya que no incluye actos como la esterilizaclón o

procedimientos de control de natalidad forzacios, pese a que la ENDIREH (2016

y 2022) muestran la prevalencia cÍe estas prácticas en el estado.lT

- Por ello, consicleramos fundamental incluir expresametrte err la definición rrn

inciso relativo a la imposición de procedimientos de ccrntrol de nataliclaci o

esterilización sin el consentimiento expreso, libre e inlormado de la mujcr. Ilsl.a

inclusión fortalece la protección de los clerechos reproducttvos, busca prevenir

violaciones graves a la autonomía y ciignidad c1e las rnnjeres, y responcle a la

realidad documentada en nuestro contexto Local.

- Sobre lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentaclo

precedentes claves: en la tesis aislada |a. XI'1II12012, estableció que el

17 Encuesta Nacional sobre la Dinárnica de ias Relaciorìes en los l{ogares, Princi;tules
Resultaclos Jalisco, México: INECI, 2022, p. 53.
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consentimiento informado es consecuencia lìcc(ìsarie o explicitucion de ;os

derechos a la vicla. a la integridacl físic.a y a la libertad de conciencia.rs En el

caso amparo en revisiótt 106412019, la SCJN çalif,icó corno violencia de género.

violencia obstétrica ¡r traro degradante la esterilización no consentida; lo que

evidencia que este tipo de acciones r,ulneran la autonomía reprccluctiva de ias

rnu-ieres v constituye una violación grave a sus derechos humanos.le

k) Expuesto lo anterior. desde esta Cornisión propontmos una def;nición rnás

completa que, además de recoger las ciisposìcicne s nacionale s el

internacicnales, atiencla ias necesidacles pafticulales Cel estado de .ialis,co e

incorpore de manera expresa las conductas ope coniìguran esta nloclaliclad de

r iolencia conira las mujeres.

Por lo anteriormente erpuesto, las integrantes cie esta Cornisión Legislativa de

Igualdad Sustanfiva y de Género de esta L,XIV Legislatura coincicÌimos en que

es factible reformar el Artículo 11 de la I.ey de Acceso de las Muieres a una

Vida Libre de Violencia clel Estado de Jalisco, con el objeto de incluir el

concepto de violencia obstétrica, con la clefinición y lo-s elernentos propuestos

en el presente dictamen.

Consecuentemente, es procedente la iniciativa ctrue aquí se dictamina, ccn la

técnica legislativa conespondiente clue sc i'ç relìcjacia en ci propio dictainen dc

decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a 1o anteriormente expuesto y fundaclo y en sujeción a 1o dispuesto

por el artícuìo 101 cie la Ley Orgánica dei Poder l-e.qisiativc-r- la Comisión dt
lgualdad Sustantiva y de Género, someterìros a la elevada consicleraciórr de esta

soberanía el siguiente:

DICT,A.NIEN DB DECRETO

Q.UE REþ',ORMA EI- AIÌÌ.TíCULO itr, Ei\r SU þ-R'|{'CIó\" Ði, Y SE I'8,'tÐrcK).V,'L

Utr |EGUNDO P/íRRAFO, SEGúIDO DE LOS INCIS0,S .4), B), C), D). E), þ-),

18 Suprerna Corte de Justicia de la Nación. Tesis: 1a. XLllll2012 (i}a.) Sentortario.tuclic'iai

de la FederacÌt'n y su. Gacetc. .:. ....,..:.......:.....,.....:...'....................':....... .... ...

19 Cornisióir Nacional cle los Derechos Hl¡r¡anos, CDHCM reconoce la imporionc:Ìu cie ia

iteci.sión tIc ln ,SC'"/N ett tilcteri4 d"t: t,iolencio, ol:stétrictt, Boletín 98t'2C2-I,

Página 1ô de 19



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

G) y H); ASIMISMO EL CONTENIDO ACTT]AL DE LA MENCIONADA
FRACCION SE RECORRE COIVSECUTIVAMENTE PARA CONVERTIRSE EN
X DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO

PRIMERO. Se reforma el arlículo 11 de la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco para quedar como sigue:

Artículo 11.(..)

()

I. a VII. (...)

VIII. Violencia en el noviazgo, son las acciones o conductas intencionales que

generen un daño sexual, físico o psíquico, cometido por una persona contra otra

con quien se tiene una relación afectiva; de enamoraniento o noviazgo, con el

objeto de ejercer presión, manipulación o maltrato hacia alguna de las partes;

IX. Violencia obstétrica: toda acción u omisión cometida por el personal

de salud, médico, administrativo o auxiliar, de instituciones públicas o

privadas, durante el embarazo, parto o puerperio, que cause daño físico

y/o psicológico a la mujer, que limite su autonomía o gapacidad de decisión

libre e informada, que contravenga las normas oficiales en la materia, o

que implique negligencia ylo un trzto denigrante, discriminatorio,
humillante o atemorizante.

Se consideran como actos constitutivos de violencia obstétrica, de manera

enunciativa, más no limitativa, los siguientes:

a) Hacer comentarios ofensivos, humillantes y/o denigrantes a la mujer
embarazada por su condición;

b) Practicar procedimientos médicos o quirúrgicos, incluyendo el parto
por cesárea, sin el consentimiento voluntario, expreso e informado de la
mujer, salvo casos de urgencia médica justificada;

c) Obligar a la mujer a parir completamente acostada o inmovilizada;

d) No atender oportuna y eficazmente las emergencias obstétricas,
independienteme de la derechohabiecia;

e) Negar u obstaculizar, sin causa médica justificada, la posibilidad de

cargar y amamanttr ala o el recién nacido inmediatamente después del

nacimiento;
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f) Someter a la mujer a procedimientos de control de la natalidad o

esterilización sin su consentimiento expreso, libre e informado;

g) Cualquier otro acto que contravenga los derechos humanos de las

mujeres en los procesos de embarazo, parto y puerperio; y

h) Las demás que fijen las leyes sobre la materia.

X. En todos aquellos ámbitos o modalidades en que una persona física o jurídica

de derecho público o privado ejecute algún acto de violencia contra las mujeres

que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de

las mujeres.

TRANSITORIO

Ú¡qfCO. EI presente Decreto entrarâ en vigor el día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a 04 de diciembre de 2025

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DE GENERO

Diputada Ochoa Ávalos

Presidenta
T32G

Diputada Lourdes Celenia Contreras

Gonzäez
Secretaria

Diputada Adriana Gabriela Medina

OrTiz

Vocal

Diputada Itzul Barrera Rodríguez

Vocal

Diputada Montserrat Pérez Cisneros

Vocal

La presente f'o.ia pefienece al Dictarnen de Decleto de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género que

l.elbr.ma diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia del Estado de.lalisco,

asunto regìstrado con el INFOLE.I 807/LXIV.
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cÉDULA DE vorAcróN

sesrót'¡ 13 - coMrs¡ót¡ DE TGUALDAD susrANTrvA v cÉrueno
04 de diciembre de 2025

6.1. Dictamen que resuelve la iniciativa presentada por el Grupo
parlamentario del PRl, que reforma la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia con el objeto de incluir el concepto de
violencia obstétrica. INFOLEJ 807/LX|V. Se aprueba con
modificaciones de la diputada Montserrat Pérez Cisneros.

Diputada ría Candelaria Ochoa Avalos
Presidenta de la Comisión de lgualdad SustantÌva y de Genero, quietr valiCa el

resultado de la votación en términos del artículo 132G de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

AbstenciónEn ContraA Favor

X

X

X

X

X

Nombre
Diputada María Candelaria

Ochoa Ávalos
PRESIDENTA

Diputada Lourdes Gelenia
Contreras González

SECRETARIA
Diputada ltzul Barrera

Rodríguez
VOCAL

Diputada Adriana Gabriela
Medina Ortiz

VOGAL
Di putada Montserrat P érez

Cisneros
VOCAL
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ÐEpENDES{C
COORDINACION DE PR

¡Â
OCESOS LEGISLATIVOS

Lrc. Jesús PeeLo Lemus NnvRRRo
GoeeRì¡aoon Go¡¡slructoNAl oel Esrnoo
PelRcro oe GoerenNo
PRESENTE.

Con un atento saludo anuncio a Usted, que el Honorable Congreso
del Estado, agendó en primera lectura en la sesíón ordinaria 65 del día 28
de enero de los corrientes, el siguiente dictamen de decreto:

Dictamen de decreto que reforma el artículo 11 de la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del estado
de Jalisco.(F.4238)

En consecuencia y de aprobarse por el pleno el estrechamiento de
la sesión intermedia, se agendarâ para su segunda lectura, discusión y
aprobación, en su caso, en la sesión ordinaria de fecha 13 de febrero del
año en curso, a las 9:00 horas.

Lo anterior, se le notifica para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 29 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jal.,11 de fe e 2026
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